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El señor Varas (Presidente).--Har{[ U:lO de ella 
Su Señoría en la sesion pr6xima. Se lc\-anta ht se
SIOIl. 

Se le¡;ant(¡ (eL 5C8'ion. 

.JULIO HKYEf) L,WAT_LE, 

Redactor de sesiones. 

t>ESlON 42.a OltDlNAlUA EN 9 DE SE'rIEi\mUE DE 1884 

Presidencia del sóím' Val'Ct8 

SUMAnIO 

Cucllta.-El s610r Ibañez hace dimision ele su cargo ele 
vice-Presic1ol1te.-Continúa la, discusion del informe so
bre incompatibílielalles de algunos sellores ScnadOl'es i 
hace uso dc la palabra el sellOr Yicui'ía JYhckenl1a.-TIn 
sesion privada SQ aprueban aSCbl1S0S de algunos jefes mi
litares. 

Asistieron los sellares: 

Baquec1ano, nIo.l1uel 
Besa, José 
Conclla i Toro, Melchor 
. ~~lizalde, Miguel 
Encina, José M,muel 
Fernanclcz Concha, Domingo 
Gana, José :Francisco 
G,trcÚt de la H., :Manuel 
Guerrero, E,amon 
Hurtado, Roclolfo 
Ibv,ñcz, Adolfo 
Mar coleta, Pedro K. 
Pcreim, Luis 
Pue1l1l0., Francisco 

l{,olirigncz, J U,1,l1 E. 
:'lilm, ,Yaldo 
Valdcs l\I., J osé Antonio 
Valenzucla e., Manuel 
Vergam A., Anieeto, (;'Ii-

llistro de ltelaciones Es
teriol'es) 

y-'-ergéLt'a, José Francisco 
'Tial, H,anlon 
Vicnfw, 11., Benjau1in 
Zafial'tu, Javier .L111:cl 

i el SCÜOl~ ~Iillistro tle U uel'
ro. i JYhrina 

Se leyll i fuó aprobada el acta de 1" Resion anterior. 
Se cliú cuenta del signiente oficio: 
«Santiago, 3 ele setiembl'l) (le 1884.-Quedo im

puesto por la l1oti1 de V. K, número 103, fecha 1.0 
del actual, de la cleccion que esa HOllOrablG Cámara 
ha tenido 11 bien hacer en Y. K i en los seílores Se
nadores don .Tosó Francisco VCT¡;ara, (Ion Pedro X 0-
lasco 1\hrcolct8, don J~uis Pereira, don Joacll1ÍnLazo, 
don :i'YJigucl Elizalrle i don J avi(?r I,uis (le Zañartu, 
para que, en conformidad a lo dispuesto en el art{eu
lo 57 de la Constitucien, forme:n pOi' parte: (le: esa 
Honomble Cámara la Comision COllSCi'n\r1ol'll flue: 
debe fUrleional' hasta e:l 31 (le: mayo ele 1885. 

Lo digo a V. ]<~. en contestacion :\ su ót"Üo oficio. 
Dios s·uarele a V. E.-Dmrr:":Go SAXTA ::'.IXFUA.-

J. JI. BaZ?naceda». 
Se lnand() Cll'chil'Cll'. 

El señor Varas (Pl'esic1ente).---_.\.ntes de eonti
nuar la discusion pendielltl", me p:wece conveniente 
llamar la atellciull ele1 Semtllo :11 11cnsaje del .Ejecn
tivo proponiendo al¡;unos aSel'llSOS militares, a~ullto 
que tal vez no til'Ile otra se~:'()ll. qne la presente pam 
ser despaehado. 

N o sabemos el c1esarrollo quo tendrá la (liscusion 
pendiente, i creo que sorá nlncho mejor !lO interrum
pirla, acordanrl0, al cfoeto, hatar ues,le luego, en po
eos momentos, las propuestas a qnc me refiero. 

El señoi' Vicuña lV!:ackenna.-llIe lmrecc mui 
hien, señor. Habia pedido QU8 este asunto se tratara 
a continuaeÍoll elel intcTesallte debate pendiente; pero 
me pare:ce mejor el 6rden qne d sel10r .Prc:sid¡;ntl1 
propone. 

El señor Baquedano.-?de ]Jcl'mito (1)8er1,'1L1' al 
seúor Presidente que no está en la Sala el señor 1Ii-

llistro Lle la Guerra, cuyas osplicacÍolles lJ\[ec1e1i sel' 
necesarias. Conviene esperarlo un momento. 

El seflOr Garcia de la Huerta.-IJo(lria tu
marse un temperamento medio, entrar destle luego a 
ocuparnus ele los aseensos, i si rC8pecto de algulIo de 
ellos, lo que no espero, nlgull señor Senador necesitase 
mayores antececlellteA, se: podria dejar para mas tarde. 

:El scúor Baquedano.-El 801101' Ministro de la 
Guerra ha de: llegar pronto a la Sala; no puede tardar. 

E] sellar Garcia de la Huerta.-Es probable 
que. esté en la Cámara ll(~ Diputados i que 110 pueda 
VCl1ll'. 

}] S8f101' V2urHS (l'l'C'sidente).--De ordinario, es 
raro el caso cn que se ncct'sitan esplicaciones. 

n sefior Baquedano. -Yo tengo motivos para 
esperar (IUC el SPllCIT l\Iinistr0 llegue pronto. 

n srdlOl' Verg9,ra (don J osó Franeisco ).-... Podrúl,
mos destinar la segunda hora para los ascensos. Ya 
hahrá llegado el sei'íor ::\Iinistl'o de la Guerra, euya 
presellc:ia puede ser necesaria, como 10 ha observaclo 
el sei'íor Senador por Santiago. 

:El señor Varas (Presidente ).-Si al Senado le 
pllrec:e, se ]¡arA como indica el señor Senador . 

Acordado. 
E] 8eÚOl' Ibañez (yicc-Prosic1ente).-Haee poca¡; 

sesiones, soúor Presidente, que la Cámara tuvo a bien 
honrarmc reGlijiél1l10mc su vice-Presidente. Circuns
bmcias especiales me ol,ligan a declinar cste alto ho
nor i <1 pedir al 8cnado su digne aceptar la rel11mcia 
Cjue desde luego hago de (liellO cargo. 

8ahe el Senado \1\18 el puesto de-Presidente o vice· 
l'residentc impone ciertaH obligaciones para con la 
mayoría <18 la Cámam que nos honra con su eleceion; 
i esta situacion, en cOlll1íeiones dadas, puede perjudi
car hasta cierto punto la independencia del Senador. 
Yo, por ejemplo, habria en muchas circunstancias to
mado una parte lW18 aetiva 011 las deliberaciones del 
8enac10, pero he considerado que debia abstenerme, i 
me he ahstclli<lo. 

Aproxim:mdosG la época en que talvez la política 
sea mas ardiente, puede ser quc llle considere o bliga
do a tomar esa parte c1e que me he abstenido hasta 
ahora, i me encontraría en tal caso colocado en esa 
situacioll (le anbgonismo entre mis c1ebGres de viee
l'r(),,:id(:ntc~ i consi<leraciones especiales para con la 
mayorí:l. i los dictados de mi conciencia, que me in
ducen a tomar la parte que mis deberes de l'epl'escn
ümtes del pu(1)lo me imjJonen. 

Estas lijcras olJservacÍones espero bastarán para que 
el Sellado tcmgct a bien aceptar mi renuncia. 

Ruego al seNor Seeretario tome nota de ella en el 
acb Pl\nI que el Senado b tome e:n cuenta cuando lo 
eOllsil1ere oportnno i dé la resolucion que haya de 
dictar sobr~ d IFlTtieular. 

El 8e:110r Varas (Presitlente).-He hecho rejistrar 
el Reglamento para ver si tenia dispuesto algo sohre 
el presente easo, i no se halla nada. El Senado ha oi
do he esposícioll del serior vice-Presidente i determi
nará lo que tenga a bien. 

El sellor Ibañez (vice-Presidel1te).- Como las 
presentes sesiones están para terminar, tal vez no seria 
oportuno exijir por mi parte una pronta resolucion 
elel Senado; pero, en caso que hnya nueva pr6roga o 
que so cOnVO(llle a estraonlinarias, espero Que tendrá 
11 hiGU lJTonuncial'se. Esto es en caso de qu~ no ten0'a 
a bien hacerlo inmediatamente. " 
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El sGfíol' Vergara (don José Franeiseo);-Podria 
dejarse la rBsJlucion, a mi jnicio, para cuulHlo llegue 
h\ eleccion de me8'1. Entónces el Nenado, con eonoei
miento de las razones que hace prBsente el sellor Se
IlMlol' para no seguir desempeñamlo su honroso pues
to, pochA elejir o no [\ otro señor Sena<lor, corno lo 
tonga a bien. Xo tendl"i" objeto tomar (lesde luego 
Ulla dekrminacion; por lo lllénos, en el momento ae
tnal, no hahría oportunit1:ul. 8010 ialbm UdlO dias 
para 1Iue se eilllTe el CongT8so, i Ull llasu ele 1mber 
llneva prórog,\ u convocatorÜ1 a sesiones estr<tol"(lina
rias, en la pl'Ímera ele éstas puede prOll1Ulcirlrsc el Se
nado. 

El señor Varas (Presitbntll).-El señor viel~-Pre· 
sidente ha fUllClaüo su relluncia en la especie de in
compatibilitlacl que elleuelltra Su Seüorlü entre su 
puesto actual i el cnmplimiento de sus deberos eOlllO 
SplladOl", i como es posible i mui probablo que en os
tos dias tenga que yenir a ocupar su puesto de yico
Presidente, buseaha yo en el Reglamcnto si habia al
gun artícnlo que dispusiera algo sobre el particular, a 
fin ele que no quedara el sellor Senador sin esta plmu\ 
libertad de accion que ha manifestado desea tener. 

Esto era lo tlnico quo quoría yo aclarar; poro, si al 
Senado le parece, <18"1'em08 por terminado el inci-
11lmto. 

Tlmuinadu el illcÍllente. 
Contim'm la tli~cm3ioll p(;ndiCJntp. Ticne 1" p!Llilbm 

el seúor Senador pur COquilllbo. 
El 'leño]" Vicuña Mackenna.-Si no estuviera, 

s(d'ior Preiiillente, profumbmüllte pcrsuallido de que 
ell el presente (le bak se hallan eomprometidos, no 
los intereses transitorios elo! personalismo, tan pode
roso entre nosotros, sino los mas vitales principios (le 
la Coustitucioll d" la República, no molestarü1 la 
atencion del Senado. Pcro debo eumplir con el ino 
ludiblc' deber ele mi puesto, a fin <le patentizar ante 
ms ojos la enormidad políticC1, i constitucional llue se 
preteudo llevar a cabo. 

COlllprelHl0, sCllor, fáólmentrJ que en los primoros 
dias de la HepLÍblica las incompatibilidades parlamen
tarias i ele todo jén8l"O no tenia n mZOll de seTo X o 
h¡thia hombros, no habia principios. X o hahia escuela, 
ni doeirina ni Constitucion. 

A este respecto, nos bastará recordar qne los dos 
secretarios dd Congreso de 1811 fueron llus curas <le 
aldea, el cum Echáurrell, ele Colina, i el cura Elizon
do, de San :Fernando. 

El único sectetario de la cOl1yeUCiOll lle 1823, fuá 
un fraile. Verdad es que ose fraile se llamaba Cami
lo Henriquez. 

Por último, el secretario de la Constituventc d!! 
33 fué un can6nigo (Mencses). u 

Figuraban tara bien en esa Constituyellte no lllénos 
de ocho j llecos, siendo su Presiden t8 el de la COl'te 
Supreml, Vial del Rio, i en pos de él l~galla, GaIllla
rilIas, Mm·in, Tocol"llai, EEznIde, Arriarán, siendo 
vice-Presidente el ohispo (h, Santiago (Vicuú,t). 

Ascendíamos cvidenkmcnte, en el órden ('ulesi{ls
tico, de cura a ca]lónigo i dI, canólligo a ohiBpO. 

Pero al mismo tielllpo, el principio (le las illcom
patibilidades, es llecir, de 1" indepemlellC:ü elel Po(l"el" 
Lejislativo, abrías e lentClmen1e camino desde la cogu 
lla a la mitra, porque esa mism¡\ Constituyente dejó 
fuera del pórtico elel CongrBso, entre otros, a los jue
ces de primera instaIll:ia, a lo,~ frailes i a los curas, 

Dejada ineólume, sin embargo, la compatihililbd 
ele los empleados públicos, a<luellm Congresos so 10-
euplotalmn de empleacl08, que oran simples iWotru
mento s de la vohuüüd del soberano, es decir del pre
supuesto, al punto <le que, en una (lpOCa tan ccrcana 
COlll() la de 1860, la Cúmam de Diputa,los celebró 
ocho sesiones COll una mayoría alJsoluta de emplea
dos ... Afirmó, al mónos, hecho tan grave el honora
hle sellor Ilalmtlcf1cb, cntónce.'; Diputado por Can~l
mapu, ell lü ';C~iOll 11lle aquella Cálllara celebró el 20 
de oduhrG tlc 1873, cuando ~OllYel"tida en Constitu
yente, lleelaró por unallimidall la incompatibilillarl 
alJsoluta estatuilb en el artículo 23 de Üt Constitu
cion vijente. 

El principio s,llva<lor <le la illlleppndencia de lo" 
poLleres proHeguia así su marcha laboriosa hácia su 
triunfo defillitivo, i nadie nos ha trnzado eOll maR ,-i
vos colores esc itinerario h,ícia el c.xito <lile el mislllo 
elocuente Diputado, cuyo nombre acabamos llc; citar, 
cuando en esa misma sesion elecia estas teBtuall·s pa
labras: 

«El sellor TlxL:,IACEDA.-::\Ie ho apresurado a ]lodi!" 
la palahI[\, señOl", porque un dolwr de consccul'nóa 
llllJ obliga a hablar. DosLle hace sris () siete ~lllOS be 
sostenido fuera de este recinto el principio que esta
blece la incompatibilidad parlamentaria entre los mE

pleado8 con renta i la8 funciones de ¡·ep1"l'sentantcs. 
Así, pues, !Ll 1mblar en esto momento no hago sino 
poner un sello ele cOllsecnencia a esas ideas que he 
profesado dumnto mucho tiempo. 

X o es esto tampoco un principio nuevo. Nuestras 
Constituciones lo han consignado constantemente. 
La Constitucion Llel aúo 23 en su artículo 13 esta
bl'.'cia la inl:ompatibilidad del cargo de representante 
con el de Ministro de Estaelo. El artíeulo 21 elel pro
yecto de COIlstituóon elc 1826 decia que los emplea
dos civiles i militares que disfrutan rentas del Esta
do no podi;\ll sor Diputados: establecia el prineipio en 
absoluto. El artículo 23 de 1~1 Constitueion del año 
28 estahlcl5e le\ separacion de los poderes pllblicos i 
concluye con estas notables palabras: «no debiendo 
confundirse los poderes en ningun caso». De modo 
qlW al establecer la separacion de los poderos, esta
blecp tumbien la scparacion de las funciones de lOE: 
iudividuos qne lo pjercen. En L1 COl1siituóon del 33 
SCJ dice por el artículo 13 que el Poder Lojislativo re
sicle en el Congreso, por el artícnlo 59 que el Ejeeu
tivo rcsirll~ OH el Presidente de In, República i por el 
artículo 108 que el Poder ,Tudieinl reside en la Corte 
ele .T usticia». 

El }¡oIloralJle Diputado por Carelmapu, que fué 
siempre una honra p2ra el parlamento, tenia mzon, 
porque inmediatamente despues de esas evoluciones, 
vino la mocion do los Diputados Covarrtlbias i Reyes 
creando las incompatibilidades judiciales en 1858, i 
once allOS 1118"R tardé\ la elel Sellador 1\iarin, encamina
da al mismo propósito, como que estabtt fundada f>n 
los principios i (loetrinas de dos espositores tan emi
nentes do derecho pllblico, como lord Bl'oughan i 
Blac];:stonc, mocion qUé\ so perdió por un i301o voto el 
28 cle juniu (le 1869, l¡ajo los ataques de los Se:~a(lo
Tes ele Santiago Concha, Vial i FcLlcrico Err{¡zuriz, 
que no impugnaron su esencia, sino su eúnstüueiona 
lidad. 

Vino al fin la hora ele la madurez, i en visti\ <le un 
informe del Renado, la COl1stitllyente <Id 73 nnll,c·a-
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gr6 la incompatibilidad que hoi venimos a sostener mana, invent6 para su pais en primer término, para 
aquí, en el terreno, no de hs Imlabras, sino ele 108 he- . el Estado de PCllsilvania mas en particular, esa vál
ehos, i con el valiente informe de la Comision espe- vula de purificacion lejislativa que se llama las incom-
cial del Senado en la mano. patibilidades. 

Séanos lícito a este propósito citar como colabora- Cuatro Constituciones ha tenido cse Estado: la de 
cion históric,\ las siguientes e interesantes palabras 1776, la de 1790, la de 1838 i la dictada ¡cosa curio
que el actual Presidente de Lt República, a Ir¡ sazon sa: en los mismos di as que la nuestra, en 1873. I en 
Diputado por San :Felipe, pronunc:ió sohnl la fuerm I todas ellas el principio de incompatibilidades no solo 
motriz del principio (le las incompatihili<lmles en la, 1 se lUL ltlantclli(lo i reproduc;;do casi testualmente, si
misma sesioll en que éstas fuero!l cOllslIgrallas: no (Ille en la última reforma de 73, los lejisladores 

1.n 18fíO (elijo el señor Santa María) pedimos yo i elescellllilmtes d" Guillermo Penn llegaron hasta co
otros am;gos la reforma de la COllstitllcion, i jnnta- locar eumo üos castigoR, casi homojéneos, la incompll
mente ron ella queríamos la completa inwmpatiUi- tibilitlad que produce la aceptacion ele destinos re n
lirlad del CctTiÍctC1' de eIJlp7cctclo pliúlú:o, (;1Icdljuiem üulos con la que c,\Usa el crImen. 
qne Jk91'a Sl~ rango i categoría, con las funciones de El testo orijinal de esas gnves declaraciones suce-
representante del pueblo. Cuando mas tanle, en 18!J8, sivas dice, en efecto, así: ' 
pedia en esta Cámara la reforma de la COllstitucion, I <\Collstitucion de PennsyIvania, 1776.-Sect. 11. 
en union con el honorahle señor 1.astarrÍ<e i otras per- 2'r o maa s]¡all sit in Congress longer than two years 
sonas que figmahall en el mismo bando cm que yo successively, 110r be capable of Te election for three 
entóllC(~S i hasta ahora figuro, queria talllhitm, junto years aftcr\Yal'dsj and no person who holds any oftlce 
con esa reforma, la cOIlsignacion de las inCOlll¡mtibi- in the (;ift (Jf the Congre~s s]¡all hereafter be ele(:ted 
lida(~es. to rCpl'CScllt this CClllll\lonwealth in Congress. 

«Tratámlose despnes, en 1860, del proyecto do ro- 1790. --- Sed. 18 . .:\0 8enator or Representativo 
forma de la lei ele elecciones, i üisc:ntiemlo este pun- shall, dnrill(; the time for whicb he 8ha11 have heen 
to en el sono de Ll Comision doLejisla(~ion i .Justicia ele::t(:d, be appoilltecl to any civil office nnder this 
con los honorahl\:s señores Varas i lllest, m'lIlifesté: Commowealth, which shall have heen created, or the 
ideas mui diversas a las suyüs. emOln!llClIlts (Jf wbich shall have been increased du-

Así, pues, mis conviceiollos de 1850 fueron las mis- ring snch time. 
mas de 1858, 1859 i 1860, i gracias a Dios, soulas 187:3.-Sted. 7. Xo person hereafter convict(ed of 
mismas que abrigo i sostengo hasta ahora. em bezzlelllent oi pnblic Illoneys, bribery, pe~jury or 

I CR este punto, es digno de obseryarse qne la mar- \ ot]¡<:r infamou8 crime, shall bn eligihle to the general 
eha ,victoriosa del dogma politico, a la cabeza .llel cual i\Fse1ll1:1:;:, 01'. cal;able of holding any offke of trust 
habu1.Ilse pmosto afortunadamente los c:lm1tllos del or profit m tllls Commonwcaltlt». 
partido reformista en la lucha electoral de 1871, los En la C01l8titncioll inglesa, qne r,o es estatuto es
señores Santa María i Balmaccda, simplL"s lcprescn- crito, Sill0 venerable CuSl1l\ll bre acatada por el reí i 
tantes del puehlo, obedecian a nu impulso antiguo (}1le ]lor d jJne1Jlo, Ll incompatibilidad parlamentaria exis-
se habia hedlO universal i es de alta importancia es te de hedlO de~clc siglos, desrIe los tiempos de la rei-
tu(1iar "lquiel'a brevemente en este instante. na i\na, a(1uella Illujer altanera i dominante que vi-

Las incompatibilidades nacieron en los Estados YÍó en etema ludm con su parlamento i que jamas 
Unirlos junto con la Re¡níblicn, junto COlll:t iIHlql811- pUllo nmecrlo, ponl118 fué impotente para romper la 
<lencia nacioual, i esto es de tal manera que puede valla (le los fueros ¡mrlamentariof', ni con su cetro, ni 
decirse que los E~tados Unirlos son por excelenc:i," el con su odio, ni con su oro. Le lei CO!llun prohibia al 
pais de las incompatibilicladcs, en todas sus esferas, repl'escntcmte del pueblo l'<ocihir ni el !llas pequeño 
no solo en el <Írdell lejislativos, sino en el ónlell judi- benefic:io del :Estarlo, i así pudo salv:.trse de borrascas 
ci,tl i en el órden administrativo. Comenzando por la seculrlles la instituc:ion política mas grande del uni
clÍspide, el puesto do jeneral, el de fum1ado]' <le la in- verso, el Parlamento (le Inglaterra. 
dependelleia, fuá declarado incompatible con la presi- I esa (loctrina salyadora es la misma que por irm
<lencia de la República; i por esto cuando .J Olje ,,\T as- dia(cion ha prevalecido en Alemania, donde, tllllto en 
hington, pallre de su patria, llescenelió del poc181' su- el Lamlsiag como en el Reichstadt, la incompatibili
pre'llo ejecutivo, Tetiróse a vivir, a viTtucl (lo la in- da([ subsiste en Prusia, en Baviera, en Gutemherg, i 
compatibilidad de la Constitllcion, cumu un simple ,leollo 1871 en todo el imperio aleman, no obstante 
hacendado, a su finca de J\lont Vernon, a las orillas los influjos (Id Emperador Guillermo, que ha l"üpre
del Potomac, dunde hoi existe su YCllcr'lila tumba. senti1'lo l;c gloria de la nacion, i el callcillerBismark, 

Igual suerte eorrió Dlises (}rant, el fdiz paciticarlor que ha representado la fnerz:t i el feudalismu. 
de su suelo, el cual solo llOi ha V\ielto a ser rcineor-La Constitucion <le Béljica, (lue 1m sido citada 
porado en su puesto de teniente jeneral del ejército, aquí con fro<:1léncia, se asila en el mismo principio, i 
a virtud de un acto ele conmistlracion del Congreso, ell cuanto al .Estatuto que regula desde el 4 de mar
üespues de su l'eciente falencia i de ht de sus hijos. zo de 1848 la, monarquía (constitucional de Italia, es 

Esto, respocto de las incompatibilidades en jcneral. diS1lC1 dlJ ser consillerac1a b meticulosa precaucion 
Pero hé aquí las qlHl dictó para aquel (le los Esta- COl! qne estatuye la incompatihilidad i la practica. 

dos ele la Union Americana que se cita hast¡\ hoi co- La lei electoral que, conforme al Estatuto, rije en 
mo un moLlelo, un hombre inmortal por su jcniu, por Italia desde el 17 (le cli<:ielllbrc (le 1860, es por de
su sahiduría i por su probida(I pohticé!. Bunjamill 111<'8 prolija, i no solo esclu.)'e ,tl Diputatl0 que acepta 
Fmnklin, c:onocicndo las leyes del ciclo i las de la participacioll en d presull11csto, sino que lin¡Íta aun 
t:erl'a, inventó para los estragos del tnwno el pam. el nümf1fo de los empleados anteTiores a la elClccion 
¡AyOS i para los estragos q.B la ÍllsadablB codicia, 1m- popular al m¡Í;lLimtIDl de lUla. quinta )?I\rtt d¡¡ 1", Manh 
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blea., para evítar sin duda qUQ liJe verifique en una I ):En Méjico: 
monarquía el hecho bo.;hornoso a que aludia, respee (Leyó). 
to de la Cámara de la República de Chile, uno de sus »1 por último leeré lo establecido en la Constitu-
mas distingnirlos miembros, es decir, el predominio cion de los I~stados Unidos: dico en su título 2.° de 
de las mRyorías Rbsolutas de empleados. 1 todavía la la soccion 6.~ 
lei italiana iba mucho mRS léjos, porque obligaba al (Leyó). 
elejido a justificar su representacion en el término de »Ahora, señor, hastR qué punto hR llegado a suce-
ocho dias, so pena de deelarar vac,mte su puesto, i der entre n08otros lo contralÍo, basta recordar lo que 
disponia que la incompatibilidad fuese casi tan ina- pasó el mes de abril del <tüo 69, que se celebraron 
tantánea como el rayo, segun las siguientes declara- ocho Sl,siones por la Cámara de Diputaelos en que la 
ciones ele sus códices: mayoría de los representantes la componian emplea-

«10 l. Il depn ta tn eletto da varii Collegi elettorali dOB públicos». 
sara tenuto di dichiarare alla Camera, jra otto ,r¡íorní 1 aquí es preciso que declare en alta voz ante el 
dopo che esa avr!. ríconosciuto valide le elezioni, qua- Senado que yo le cito estos ejemplos, no para fortale
le sia il Collegio di cui esso intenda esercitare la rap· cer el princ;ipio absoluto dc las incompatibilidades, 
presentanza. sino pam demostrar que en todos esos paises monár-

»In difetto di opcrazione in questo termine, la Ca- quicos i republicanos el hQcho en la urna ha seguido 
mera procede;a per estra~íoJle a sorte aIla rlesignazio- I siempre al precepto CIl la leí. 
ne del ColleglO che dona eleggere un nuovo depn- En cualqUlem de esos pueblos, aun el mas atrasa-
tato. do, la lei se cumple precisamente como se preten-

»103. Quando un deputato riceva un imp1'e.'70 regío de que hoi no se cumpla entre nOS(Jtros. El Dilm
siipendiato, od un a'üanzamanto d';' stipendio, c2ssará tado o el Senador que acepta un destino remune
in SULL'INSTANTE di essere deputato; potra non díme- rado, sea cual sea la mano (lue ot0rgue el (lon, pier
no essere ricletto, salvo il disposto dell' arto 100. de en el acto su puesto, Los Gobiernos i lns Parla-

»(1 Codici d' Italia.-Legge elettorale 17 dú~emúre montos serio~ no buscan el ardid de las palabras, sino 
1860.-Tít. IV pa) 18)). la fuerza invencible Llel hocho que se impolle. Fijese 

Debo citar tOllavia como un eficaz cooperador del el Senado en que ninguna de esas Constituciones, aun 
sistema precautivo que desarrollo, al actual honora- la inulesa, quo no esta escrita, h[\ necesitado ser ínter
bIc Ministro de lo Interior, cuando en 1873 nos su- preta~la para cumplir el preccIlto de la incolllpatibili
ministraba, a propósito de la universali(lad del prin- dad. Fijese asimismo en que las palabras que camc
cipio constitutivo de las lejislaturas modernas, los si- terizan la lÍltima son en todas difcnmtes, pero el he
guientes importantes datos: cho es inamovible, La Constitucion Lle J~stad()s Uni-

«La leí de Cerdeüa, dictada el año 48, que ahom dos dice «dádiva» (r/~lt), el precepto ingles dice úene-
es lei del reino ue Italia, dice lo siguiente: fit (beneficio o proyccho); la incompatibilidad italia-

(Leyó). na está hasada solo en el presupuesto (úilancio), i por 
«Pero el principio de la incompatibilidad ha sido último, las incompatibilidades de la DeJjica i de la 

reconocido hasta en Ejipto, pais que no es cristiano, Francia están esb,bleeidas en esta frase, a la verdad 
sino musulman. El virei de Ejipto, en una Constitu- ménos eulta que la nuestra, que habla solo de empleos 
cion que dictó el año 66, establece a este respecto lo retribuidos, pero no ménos clara, puei:ito (lue habla de 
siguiente: empleos asalariados. 

(Leyá). Como se vé, en rigor de verdad todo es lo mismo, 
«La Grecia de hoi, que en esta parte no es inferior porque delante de los actos humanos, las palabras 

a la Grecia de otro tiempo, dice en el artículo 71, tí- que los simbolizan no son sino meros sonidos. 
tulo 6. 0 de su Constitucion: Hemos llom brado hace poco 1,\ la :Francia i sus in-

(Leyó), compatibilülades parlamelltarias, i pedimos permiso 
«La Constitucion de la República Francesa de 4, de al Senado para recordarle la manera como el triunfo 

noviembre de 1848 estableció: <le las incompatibilidadGs fué en aquel pais el triunfo 
(Leyó). de la razon, de la libertad i de la República. 
«La ConsLitucion de enero de 1852 de la misma La Constitucion del año VIII, nacida de las entra-

República, estableció tambien: ñas de la Revolm;ion de 1789 habia establecido las 
(Leyó). incompatibili,lacles aun en el Senado napoleónico; 
«Hé aquí, pues, las üisposiciones vijentfls de casi pero derribado d im perio en \Yatcrloo, la Restaura

todas las monarq nías europeas i la americana del Hra- cion, GÍega como todas las reacciones, si bien con~elvó 
sil, que reconocen i establecen el principio de las in- el Parlamento, llenó sus bancos, segun acolltecm en 
compatibilidades parlamentarias; principio que se Chile en epoca análoga, de empleados públieos, es de
combate i no se acepta para esta República de Chile, cir, de los usufructuarios (lel pre.sllpuesto, i esto hast,a 
que se dice liberal democrática. tal punto que el lema levantado mas alto por la ::lll-

»Voi a ocuparme ahora de lo que existe sobre el noria de la Asumblett franeesa, que en 1830 dernb6 
particular en los Estados americanos que tienen la a Cárlos X, fue la violacion de las incompatibilidades. 
misma forma de Gobierno que nosotros. En la Cons- 1 por esto la 1meya carta qnc OtOTgÓ inmediatamente 
titucion de la República Aljcntina se dice: a la llacion triunfante su nnevo rei, consignó en su 

(Leyó). frontispicio la incompatibilidad del libre repreRentan-
»En la del Ecuador se establece lo siguiente: te del pueblo i del empleado asalarittdo del gobierno, 
(Leyó). que solo representa al gobierno. 
»En el Perú: Pero Luis :Felipe, «el rei ciudadano», h~zo mas que 
(~Q), C1~tp, pOl'qlHI (lo. IIln'!la.na~ Aes¡:l1.l~. del ttlli1'!fo dr,¡ l~ 
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reYolucion en las barricadas de Paris, envió su primer 
Ministro al seno del Parlamento a presentar i soste
ner una lei de incompatibilidades, cuyo artículo 1.0 
decia casi exactamente lo mismo que dice el artículo 
23 de la nuestra. 

«Art. 1.0 Tout député qui acceptera des fonctiolls 
publiques salariées sera consideré commedonnant,par 
ce 8eltl fait, sa demission de membre de la Chambre 
des Deputes». 

Esa lei complementaria de lt1 Carta, fué promulga
da casi junto con esta (setiembre 12 de 1830): tanta 
era su Uljencia, tanta su importancia i tanta su efica
cia ante la COl1stitucion, ante el pueblo i ante el Go
hierno. 

r:aho1'a es preciso que diga al Sen«(lo el nombre 
ele ese reformador, que cstoi cierto tendrá un peso 
considerttble en el espíritu de los que me escuchan. 

Ese reformador se llamaba Guizot, i 1<1" lJalabras 
que en aquella grave ocasion pronunció, al introducir 
i fundar el proyecto de lei, fueron las siguientes: 

({)tJ. Guizot, .Ministre de l' Iniel'inr.-:1íessieurs, la 
charte, a ordenné qu'une loi mt l'ecligée pour obliger 
1.> la réélectioll les membres de la c11ambre des dépu
tés promu:s a des fomtioIls publiques. 

Avant que la charte eút posé ce principo, la con8-
cience publique l' avant reconnu. La charte, telle 
qu'une heureuse révolution la'cléveloppée, n'a eu qu'a 
consaerer des verités auxquelles quinze ans el' experien
ce et de discusion avaient donnó le sceau lle 1'eviden
ce; elle a hit passer la raison conmune dm1s le droit 
écrit. 

Te! est le caratere du project de loi que le roi IIOUS 
a ordollné de vous préseIlter, et qui astreint a la réé· 
leetion les deputés promus 1, de nouveaux emplois. 
Les motisf en sont si connus, si génemlement sentis, 
qu'il semble superflu de les exposer de nouveau. Le 
raisonncment et les faits ont d'avance eOIlvaincu le 
legislateur. 

Elles divulguaient ce secret d'incompatil!iliíé que le 
26 j1tllet a fait éclatel'. :M ais ce n' est poin t sur un td 
précédent qu'il faut juger le gouvernement nouveau. 
La situation est toute différente. Iln'a rien 1, cacher, 
rien a pallierj et, comme il est essentielIement natio
nal, il né recule pas devant la natÍon. II la c11erche, 
au contraire, puise de la force ou le précedcnt ne 
trouvait que faiblesse, et sort plus affermi des épreu
ves dont lo nOIll seul ébranlait l'autre. 

Il n'y a, dans l'électíon, dans l'action contínuelle 
de la societieté, rien qui répugne 11 la natme elu gou
vernelllent actuel. La liberté poli tique no le compro
met pas, elle bit son salut comme sa glorie; c'ost pour 
elle qu'il est venu au mondo. 

Le project de loi que nous p1'6sentons C1'88 un líen 
de plus entre le pouvoir et le 1mblic. Il tend "multi
plier les élections partielles, a ouvrir en quelque sor
te une perpetuélle enquete sur les sentiments du pays 
a l'egard de l'administration». 

Queda hecha así, señor Presidente, la historia fiel 
de la marcha triunfal que las incompatibilidades par
lamentarias han alcanzado en todas partes, ~ill escluir, 
por fortuna, a nuestro pais. Todo lo contrario, porque 
ese mismo triunfo consignado en el Código l'\mLla
mental de 1873, bastaria por sí solo para cünstitnir 
la gloria de esa reforma. 

A la verdad, cada período de nuestro pasado, desde 
la vijencia de la COllstitucion de 33, habia quedado 

marcado por un paso h~cia adelante en el movimien
to de nuestra civilizacion política. La ac1ministracion 
Prieto habia quitado su puñal a las conspiracíoues 
tenebrosas sobre el cada ver ensangrentado del ilustre 
Portales; i no debe olvidarse a este respecto que, jun
to a la sombra del Ministro asesinado por la solda. 
desea en el Baron, se habian sentado ántes las somo 
bras de ::\fanuel Eodriguez i los Carreras, asesinados 
por las Mjias, e~ decir, por el Gobiel'llo. 

r,:l, administracion Búlnes, hija ele L, fuerza i de la 
gloria ele nuestras armas, plantó a la vez el tricolor 
ele Chile, como una espansion lójica de la victoria que 
hoi todavía se consuma, en Atacama i en Magallánefl. 
La administmcion Montt nos dió la primera locomo
tora i trajo de léjos al país la primera chispa eléc
trica. 

La administracion PC)l'(c)z acentuó todas nuestras 
libertades, ántc~ displltadall casi día a dia por el po
der: la libertad de reunion, la libertad ilimitada de la 
prensa, la libertad de illterpülacion, que es hoi dia 
un 1'11CUrSO casi cuatidiano, no de lucha, sino de armo
nía entre los poderes. 

La adminístracion Errázuriz nos dejó como palabra 
escrita i sancionada la reforma que hoi defendemos 
en el hecho; i por último, la administracion }'into, 
llevando el principio ele la reforma de 73 a la eonsti
tucion de los poderes plÍblico~, deslindó, tolerando el 
acuerdo libre del Parlamento, la majistratura que eje. 
cuta ele la lejislatura que ordena. 

r bien, seüar, iUO teníamos todo/! sobrado c1ereeho 
para esperar que ese progreso ascendente de la refor. 
ma no encontrara en la hora presente el escollo de 
un:> reaccion inesperada, nacida de un incidente per
sonal, promovilla por una sola palabra a que se pre
tende, sin moti YO, dar una significacion ambigua, 
arrancada como a la fuerza de una intel'pretacion que 
de ninguna manera era necesaria? 

Francamente, el que habla nunca lo habria temido, 
i aun se adelanta a declarar que ha oido con compla
cencia la manifestacion dGl honorable Ministro de He
lnciones Esterioreil que establece la prescindencia cl¿l 
Gobiel'llo en este lamentable episodio de nuestra vi
da parlamentaria, porquo a fin de asentár en su 
verdadero terreno esta discusion i acentuar su venia
dera importancia, se hace preciso no olvidar que la 
verdadera base del debate i de la resolucion que se 
pide a la Cúmara, no es lo que se ha llamado lei in
terpretativa de una cosa que no admite interpreta
eion, sino la Constitt,cion misnm en su "rtíeulo 23. 1 
tan resaltante i perentorio es este hecho, que los seis 
nombramientos (le los seis ex-Sonadores de que trata 
el informe de la Comision especial, fueron hechos 
bajo ol esclusivo n'jiIl18n del artículo constitucional, i 
no solo meses sino años áutes que se dictara hace po
cos dias la leí que lleva la fecha del 8 de agosto de 
1884. 

¡Qué autoriza, por consiguiente, la interpretacion 
de lo que no está en tela ell? juicio? iAcaso alguno, 
uno solo siquiera de los seis ex-Sonadores aludidos, 
ha tenido otro nombramiento que el esclusivo de que 
habLt el artículo 23, cuando tli(;e testualmente, en su 
tenor, estas palabras:'~ 

«Art. 23. Todo Diputaelo (o Senador) que desde 
dmomellto de su eleccion acepte empleo retribuido 
de nombramiento esclusivo del ¡¡Presidente de la He
pú.blica, cesará en su r~presel1tacion,.salvo la escep-

.. 
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cían consignada en el artículo 90 de esta Constítu
cían». 

Ahora bien, si el articulo constitucional ha creado 
una sola escepcion perfectamentc definida, cual es la 
de los Ministros de Estado Lcómo es posible; que por 
un ardid u otro se llegue a establecer que ese artíeu
lo crea otras escepciones, otros arbitrios, otros' subter-
fl1jios para escapar a la illcompatibili<lad? . 

Podríamos todavía, en comprobacion <le lo qlle 
so~tenemos, recor(lar lo que ocurrió en la discusion 
elel articulo constitueional, a fin de <lejar demostrado 
que los lejisladores que lo dictaron rechazaron todas 
las fórmulas, todos los antecedentes, así ,como todas 
las ampliaciones i restriccioues del artículo, al iniciar
se la discusion i al ponérsele término. 

Respecto de su introduccion en el debate, [hecho 
que tuvo lugar el 8 de setiembre de 1873, se presen
tal'Oll las siguientes fórmulas que constan del Boldin 
respectivo: 

<.(Es incompatible el cargo de Diputado: 
1. o Con el de empleado amovible a voluntad del 

Presidente de la Repl~blica, con escepcion de los l\Ii
nistros del uespacho. 

2.° Con el de empleado.~ de ofiC'incts fiscales que no 
tengan carácter de jefe. 

3. o Con el de oficiales subalternos del ejército o 
armada. 

El Diputado flue aceptare cmpleo püblic0 que no 
fuere el de Ministro del despacho, cesará en el des
empeño del cargo de Diputado, desde la fecha de la 
(u:('ptacion del empleo. 

El señor HUNEEus.-l\fe voi a permitir decir a la 
Honorable Cámara que no acepto respecto ele este 
artículo el proyecto ele la Comision ni tampoco el del 
Senado. 

Por el momento me limito a pedir segunda discu
SiOll para este artículo, porque lo considero grave. 
lVlas tarde temlré el honor de presentar un artículo 
conforme a la idea qUQ abrigo sobre esta materia. 

Quedó el artículo para segunda disCItsion». 
Elimiuadas un mes mas tarde estas bases, fuél'Onlo 

tam bien de la misma manera muchas otras que iban 
smjiendo en el curso del debate i que se votaron en 
la sesion del 27 de octubre del mismo año. 

Incompatibilidad del contratista con el Fisco, pro
puesta por el señor ,J. TI. Lira, desechada por 36 vo
tos contra 22, si bien habria sido mas acertado apro
barla, por cuanto hoi se están usando tambiell em
pLeos públicos a contrata. 

Illcompatibilidad seguida de inmediata eleccion, 
que habria tahez sido mas cuerdo i mas parlamenta
rio no desechal', desechada por igurll votacion. 

Sueldo ele los Diputados, inelicacion del señor Go
doy, propuesta sin duda como corre.:tivo de fáciles 
tentaciones, desechada. 

Incompatibilidad judicial, propuesta por el señor 
Huneeus, desechada por 34 votos contra 24. 

De modo que, en el fondo del crisol, vino a que
dar únicamente como elemento depurado, limpio, 
trasparcmte como el cristal, sólido eomo la roca, el 
artículo que hoi se vulllem interpretándolo, i ese ar
tículo fué aprobado por unanimida¡\. I no se habrá 
olvidado, seüor, que entre los mil inventos a que se 
ha ocurrido despues para borrar el mandato terminan
te e ineludible de ese artículo, no se ha esceptuado 
siquiera el artificio del agua potable. 

El señor Vergara Albano (.~Iinistro de Rela
ciones Esteriol'es) pronuncia algunas palabras que no 
se oyen en la sala. 

l~l señor Vicuña Mackenna.-Sí, señor, el 
aguu potable, ineidente úntes risible i hoi doloroso 
ocurrido con un Diputado del norte en la administra
cion pasaela. 1 será bueno que a este propósito no ol
vide el Senado que han sido tantos los medios inven· 
tados para interpretar, es decir, para violar un p1'o
yedo constituciOJ~al tan claro como la luz, que al fin 
hemos llegado hasta la monstruosidad de tener ele he
chodos Cámaras de Diputados. Veintisiete es el quo
Tum de la otra Cámara. Veintisiete es el número de los 
Diputados heridos por lrl. incompatibilidad de los des
tinos públicos. iI quién podria negar, si nosotros san
cionamos aquí pOl' vía de interpretacion las salvedades 
de la incompatibilidad, quién podria negar, decíamos, 
que e~a Cámara espuria podria. con tan justo título 
como la otra reunir5e i lejielaI'? 

Esto es monstruoso, se dirá, i ello es cierto; pero 
tambien es lOjico, i a esos estremos se llega cuando 
se rompe la gran unidad ele los principios i de la con
ciencia que los ilumina. 

Permitame el Senado agregar todavía a e~te fati
goso discurso, destinado talvez a sel" el lUtimo que 
habré de pronunciar en su seno, uua circunstancia 
mas que revela los peligros elel porvenir. 

Esa circunstancia es la de que tudas los gobiernos 
verdaderamente liberales no solo han sostenido las in
compatibilidades parlamentarias, sino que las han en
sanchado. Esta fue la gloria ele Luis Felipe i de sus fa
mosos ministerios, que nunc:\ atentaron contra los 
fueros del Parlamento i permitieron que éste decla
raS(é la República con una frase de LamartiIle por 
enseña, Antes que violentar con las armas la protesta 
popular: «Cest trop tarel!» 

Pero apénas el funesto rejimen del segundo impe
rio, que todo lo corrompió en :Fl'Ilncia hasta sumerjir
se él mismo en el fango de sus iniquidaeles, apenas, 
decínmos, se inauguró el segundo imperio en 1852 con 
la Constitucion absoluta ele ese año, su primera me
dida fué suprimir las incompatibilidades para llevar 
al Senado i a la Asamblea esclusivamente a sus sa
télites. 

Vale una pájina de enseñanza la que el mas serio 
historiador del segundo imperio, Taxile Delord, es
cribió sobre aquellos dias ele ignominia, haciénuose 
cargo de la composicion del nuevo Senado, del nom
bramiento de los 11nicos tres Diputados independien
tes que salieron ele las urnas, i de la miserable propa
gemda que la prensa imperial hizo en torno de las 
últimas. 

Esos párrafos reveladores de lo quc Qcurre en toda 
reaccion, elicen así: 

«La Constituti on de 1852 uecorde également ce 
privilége aux princes ele la famille impériale, aux 
cardinaux, aux maréchax, aux amiraux; elle ne crée 
ni íllcompatiMlité ni categorie; liberté ilUmitée de 
c1wi;r; por le sO?J:¡;erain. L'armée fournit le contingent 
le plus elevé au nOUV¡lan Sénat, presque le tiers des 
sieéges. Des magil$trats, des administrateurs, d'an
(;ier~s ministres occupérent les deux autres tiers. Le 
nOllyeallX Stinat ne comptait á sa cl'eation que deux 
préfets en activité de servic!l, nombre encore trop 
considerable aux yeux de plusieurs sénateurs, humi
lIié" de siéger [¡, cito de colléglles amovibles comme 
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préfets, inamovibles comme sénateurs, exposés com
me fonctionnaires a recevoir les réprimandes d'un 
ministre, infórieur 11 eux en dignité. 

Le général Cavaignac, 1II. Carnot furent nommés 
deputés It Paris, M. Hénon, élu It Lyon, ne répondi
rent pas It l'appel de 18urs noms. 

M. Jiillault, président du Corps législatif, avait 
reeu d'eux cette letre collective: 

tes electeurs de .Paris et de r~yon sont vcnus nous 
chercher dans notre retraite ou dans notre exil; nons 
les rernercions d'avoir pensé que nos noms protcs
taient d'eux memes contre la destruction des liberté s 
publiques et les rigueUl's de l'élrbitraire, rnais ils 
n'ont pas vouln nons envoyer sieger dans un Corps 
législatif dont les pouvoirs ne vont pas jusqu'a répa
rer la violation du droitj !lOUS repoussons la théol'Íe 
imnorale des réticences et des arriérepensés». 

Véase ahora cuál era la infame doctrina elect0ral 
que el presidente de la asamblea, i junto con el la 
prensa del imperio, re ~omcndahan i poni::m en uso. 

«Ces trois cítoyens (añade Delord a propósito de 
la eleceion del jeneral Cavaignac, de Carnot i de He
Ion) furedt done déclarés demissionaires le lcndemaill 
daus la prcmiére séance du corps legislatif, dont nI. 
Billaut inaugura la session par un disconrs COlltcmant 
l'éloge des institutions consnlaires, et la critique du 
rogime parlamentaire, critique un peu usée, mais a 
laquelle le passóe de M. Billault rendaít un certain 
piquan: «.N ous n'auront plus, dit til, autour dc l'urne 
législative les evolutions des partis tenant sans ccsse 
le Ministére en echec, le foryallt ue s'absOl'be en un 
soin unique, celui de sa ddense, et n'aboutissant 
trop souvcnt qu'a enerver le pouvoir». 

<íRencnccz á oherchc1' l'influence que vous aviez 
sons le régimc parlementaire, accptez UIle EituaciOIl 
modeste et occupéej renollcez au fracas de ees séa.ll
ces theatrales oú l'oH parlait pour des femmes oisives, 
pour des dubs, pour lles cafós, pour de journaux, ponr 
son ambition, pour sa vanité, pour sa raucunc, pour 
sa haine, pour sa vengeance». 

Le Constitutionnel disRit ensnite anx electeur qui 
se pÜtignaient de l'intervention du pouvoir: 

«Vous avez besoin d'étre dirigés; felicitez vous que 
les préfets vous désignent lcs candidats les plus clis
posés á secondel' le président, puis qu'ils vous four
nissent commo une oecasioll naturelle de voter une 
seconde fois pour lui». 

Le préfe; de la Seine anon9ait egalement aux elec
teurs de son département, qU'Rpl'eS avoir remis aux 
mains du prince les destinécs de la France, il ne leur 
restait plus qu'a compléter leur CBuvre en choisissant 
ses députés. . 

(Hidoíre du Second Ernpire 1848-18139 par l'axi
le Delo1'Cl, pago 424). 

r a todo eso, señor, a esos cuadros de eterna ver
güenza para un pueblo libre, habríamos de llegar si 
en la víspera de una eleeeion los representantes del 
pueblo volvieran la espalda al dc:ber, declarando que 
la Constitucion dice, a virtud de una interpretacioll 
posterior, no creada, ni admitida por ella, que esa 
Constitucion dice lo que no dice. Recuérdese, señor, 
el peligro de esas interprctacionps basadas en pala
bras i en el intcres de un partido o ele un circulo de 
partirlo. Téngase presonto que no hai un solo artículo 
de la Constitucion vijente que no sea susceptible de 
nn~ interpretaciaIt pontra~~a, ¡¡, Su esviritn inminent.e, 

si se recurre al vedado i peligroso artificio de las pa
labras i ele las frases: «La Repáblica es indivisible». 
FRIso, dice el antojo de la interpretacion, porque la 
República está dividida en provincias. «El límite sur 
de la Repáblica es el Cabo de Hornos». :Falso dice la 
intcrprctacion, porque IR jeografía i la náutica han 
dGscubierto en el continente tierras ma:s austrRles. 
«El límite oriental de la República es la cordillera». 
Falso, diria otra vez la interpretacion, porque hai 
ciertos puntos como el del rio Palena, el Illas cauda
loso de Chile, en que la cordillera desaparece. 

Todo esto parecería incomprensiblemente absurdo, 
pero allá nos lleva la intel'prctacion, que es un ab
sur'lo ma roro 

I cuidado que hai casos prácticos i profundamente 
dolorosos, como la famosa interpretacion de 1840 
acaudillada por el ilustre Bello, dócil al poder, quien, 
por conveniencias conservadoras de mayorazgos i de 
inquiJínadas, hizo declarar al Senado que la condí
cion de saber leer i escribir en los electores no debia 
rejir desde aquel afío, cuando cl artículo final de la 
Constitucion dice precisamente que desd" ese año 
debia rcjir. 

El s8ñor Varas (Presidente).-Si el sefíor Sena
d.or quisiera dCticansar, podríamos suspender la se
SlOn. 

El señor Vicuña Mackenna.-Mil gracias, se
fíor; prefiero concluir, porque no deseo fatigar mas 
tiempill al Senado. 

r no son solo los peligros que d8jo mencionados los 
que nos rodearian si nos apartáramos de la Constitu, 
cion. 

Si no sustentamos las incompatibilidades a todo 
trance, veriamos pronto que así como el Ejecutivo se 
ha tragado en dos Rños un cuarto de la Cámara de 
Diputados i una sesta parte (101 Senado, dejando sin 
representaciOll un territorio i poblaeion equivalentes, 
así pod,'ia asimilarse la mayoría de la Repre5entacíon 
Nacional, haciéndosc Gobierno i Congreso a lE, vez. 

El Senado, por otra parte, crearia a su tumo dos 
eategorías de Senadores: los que se van i los que se 
quedan. Los que trabajan en la colmena i los que se 
vuelan a absorber entre las flores la miél ue los emo
lumentos. K o hago aluúoll ninguna, porque respecto 
de los ex-Senadorcs que 1<t Constitucion escluye, 
aquellos a quienes no me liga cl sentimiento de la 
gratitud, como los seflores X ovoa iV ergara, a quienes 
de bí un servicio eminen te en Ulla crisis política no 
lejana, me liga la amistad de la cuna como el señor 
LilIo, la amistad ele un grato i frecllente trato social, 
como a los señores Cuevas i Val derrama. Por consi
guiellte no lJai aquí sino el acerbo cumplimiento del 
deber. 

Otra anomaHa. Estamos esforzándonos aquí por 
hacer Senadores a caballeros quo no quieren ser Se
nadores. Todos aceptaron sus puestos retribuidos i de 
esdusivo nombramiento del Presidente de la Repú
blica, bajo el imperio absoluto del arto 23 interpreta
do dos o tres aflOS mas tarde, i amoldándose 11onr08a
mnnto en el hecho Rl preccpto, se han ausentado de 
la Saja. La estatlística de las actas nos dice que el se
ñor N ovoa llO ha asistido ni una sola vez desde que 
fué elejido. El señor Yalrlerrama ha asistido dos ve
CeS. :El señor V crgara asist,i6 53 veces cumulo era 
ministro, i solo 13 veces cuando dejó d() serlo. El ¡;e
:fiar Cnevall Ilolo ¡¡eillti6 ti V~íJ 41ltes ~ )lUl,fcharti-O d 
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Pen't, i el señor Lillo solo ha asistido 6 ocasiones' SEGUNDA HORA 
el urante el presente allO. 

¡No habría, por consiguiente, una especie de cruel
dad en obligar a estos caballerus a sentarse en estas 
sillas contra su espresa voluntad manifestada de he
cho i de derecho? 

Se dice que todo se l~ace en busca de cieTta mayo
Tía. ErroT! Los Gobiernos de cstc pais no han ncc0Si
tado nunca buscar ma'yorías. Estas se les vienen solas 
a las manos. n"cuénlese cn lo que qucdó la nwyoría 
Vial en lí:l49 i la mayoría l\íontt en 1861. ltecuer
dese taJllbicn qUll ya hace algunos años que fue de
lllolida la torre inclepcllfliente de la Catedral, que 
para cierto conocidu filósofo chilcno era un sím l>olo 
nacionaL ..... 

Voi a concluir, señor, i no me detendre en otro 
jénero de peligros bien marcados que ell'echazo del 
informe de depuracion constitucional del Senado en
jcndraria, i entre los cuales no s(ll'Ía el menor el fo
mento que así encontraria la plaga ele la empleomanú¡ 
que nos devora i que ha convertido el puesto de al
gun Sena(lor en un instrumento de perenne tortura, 
a título de empellos i de influencias que jamas ha 
poseido ni desea poseer. 

Pero no omitiré rccordar en este momento sol(ómne 
un argumento formidal>le que en 18i:l1 hizo en este 
mismo recinto nuestro actual digno l'resirlente, cuan
do 14 S(ónadores, i entre ellos el qne habla, presen
taron un proyecto ¡le acucrdo que podria convertirse 
cn una acusation al I'residente de In Repllblica:
« Vais a ser jueces, nos dijo Sl1 Sellaría, i comenzais 
por presentaros como acusadores». 

I·hoi yo digo otro tauto, porqu(l si queda en manos 
del Presidente acnsado el derecho de repartir lus do
nes del poder en el Sena1lu, sea por interpretacion, 
sea por delegacion de su puesto eu el Ministro de lo 
Interior, o un arbitrio semejante (que de estos hai 
iu¡lllitos para los Gobiernos) verimnos entónces que 
1:1 jll~ticia quedaria convertida en escarnio, d castigo 
HH l>urla, la respo,1sabilúlall constitucional en una 
mera sOInbra i la I~epllblica en un c:íos. 

N d, señor; deteugámosnos. N o pongamos mano vio
lenta sobre una Constitucion que no nos ofen(le i que 
nos sal va. N o derribemos COl! escándalo las puertas 
del santuario en que la República custollia la lei 
comun. 

Un gran pensador frances, en dias de borrasca 
para su patria, deeia hablando del desborde de las 
pasiones populares que la lei enfrena:' Veo vcnir I 
el diluvio, pero tmnbien diviso en el horizonte el 
arca». 

1 yo tam bien, señores Senadores, veo mecerse en 
la cúspide de las olas que el viento "zota, la arca de 
salvacion que columbram en su patriótico ensuoño 
el ilnstre Montalem bert. I 

1 ese l>ajcl que trae en sus ¡1parejos el porvenir ele ¡ 
esta Repúl>lica, no es, señores, la barca qne lleya a 1 
César i Su fortuna, sino la Constitucion inviolable 
del pueblo chileno, que nosotros, como sus represen I 
tantes, estamos obligados a mantener inc6lume, o a i 
morir! " 

Algunos senores Senadores fe7icitan al orador. 
El señor Vara.s (Presidente),-Se suspondf\ la 

i!!11.sion. 

Constituida la Sala en sGsion privada se pasó a 
tratar del mensaie de S. E. el President(l de la Repú
blica en que pid~ el aeHerdo del Senado para conferir 
asc('l1S0S a varios jefes del ejército. 

:El resultado ele la sesion fué el siguiente: 
Por unanimidad de veinticinco votos prestó su 

a;ucnlo para confoTÍr el empleo ele corond a los gra
duados de la mioma clase dOll J ose Manuel 2. o N oVOa 
i don José Maria 2. 0 Soto; i por unanimidad de veinti
cuatro votos para confcrir el mismo empleo al gradua
do don J osú Segnel. 

Por veintitres votos contra uno prestó su acuerdo 
para t:onfl'rir el grado de coronel al teniente coronel 
don Hipólito BeauchAmin. 

Por unanimidad dI) veilltitres votos, habiéndose 
abstenido de votar el SGllOr Concha i Toro, prestó su 
acuerdo para conferir el mismo grado al teniente coro
nel don Benjamin Vi eL 

Por unanimidad de vcintirlo,s votos, para conferir 
el errado de coronel a los tenientes coroneles ,Ion J 01'

je \Vood, don Luis Solo Zalclivar, don :FmJ]Disco :Fier
ro, don Enri'lue Coke, don Guillllrmo Zillerue o, 
<Ion .M:igllel Arrate Larrain i don J osó Manuel Al. 
cérreca. 

])or cliezisiete votos contra cuatro, para conferir el 
mismo grado de Gomnel al teniente coronel don Beli
sario Villl1gran; po~ diezisiete contra seis para coni.e
rir el mismo grado al teniente coronel don DavId 
:MaI'Ziln. 

Prestó asimismo su acuerdo para conferir el mismo 
gra(lo de coronel a los siguientes tenientes coroneles: 
a don Rosanro Gatica por diezinueve votos contra 
uno; a tlon :Fernando Lopetcgui por unani,nidad de 
veinte votos; a don ,José Eustaquio Gorostiaga por 
dieziocho votos contra dos, i a clun Marcial Pinto 
Agüero por diezinueve votos contra uno. 

Se levantó la sesion a las einco i media de la tar
de, quedando en tabla el proyecto sobre reforma de 
la, Constitucion, 

RAIMUNDO SILVA CRUZ, 
Hedactor de sesiones. 
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Presidencia del señ,or Varas 

SUMARIO 

Acta.-Cuenta.-A indicacion del señor Baquedano, se 
acuerda considerar a segunda hora el mensaje sohre as
ccnso militar conccdido~ al teniente-coronel Búlnes.-Se 
pone en discusion jeneral el proyecto sobre reforma cons
titucional.-Hace uso de la palabra el sel101' Concha i 
Toro.~ En Eesioll secreta es aprobado el ascenso conce
dido a Búlnes, - Se lcvanta la sesion. 
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